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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con cuarenta y cinco 

minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil veinte. 

El presente procedimiento inició oficiosamente contra el señor , ex Diputado 

Suplente de la Asamblea Legislativa, de la fracción política de Gran Alianza por la Unidad Nacional 

(GANA). Y finalizado el término probatorio concedido a las partes, se ha recibido la documentación 

siguiente: 

(a) Informe suscrito por el licenciado , instructor delegado por 

este Tribunal, mediante el cual incorpora elementos probatorios (fs. 88 al 156). 

{b) Copia simple de informe emitido por el Secretario Directivo de la Asamblea Legislativa (f. 

157). 

A ese respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. Al investigado se le atribuye la posible transgresión al deber ético regulado en el artículo 5

letra c) de la Ley de Ética Gubernamental; por cuanto, como Diputado suplente de la Asamblea 

Legislativa perteneciente a la fracción política de GANA, en el período comprendido entre julio de dos 

mil quince a dos mil dieciséis, habría intervenido en el procedimiento de contratación de la señora 

:, en el cargo de Secretaria, con quien le une un vínculo de parentesco por 

consanguinidad en primer grado, dado que la última es hija del primero. 

11. A partir de la investigación de los hechos y la recepción de prueba que este Tribunal

encomendó al instructor, se obtuvieron los siguientes resultados: 

i) De conformidad al Decreto Nº 2 emitido por el Tribunal Supremo Electoral de fecha nueve de

abril del dos mil quince, publicado en el Diario Oficial Nº 407, Tomo Nº 63, del día diez del mismo mes 

y año, en el cual se declararon firmes los resultados de las elecciones de Concejos Municipales y 

Diputados de la Asamblea Legislativa efectuadas en dicho año, consta que el señor I del 

partido GANA, fue electo como Diputado suplente de la Asamblea Legislativa por el departamento de 

La Paz, para un período de tres años, comprendido del uno de mayo de dos mil quince al treinta de abril 

de dos mil dieciocho. 

� 
Asimismo, según Decreto Nº 2 emitido por el Tribunal Supremo Electoral de fecha veinticuatro 

de abril del dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial Nº 74, Tomo Nº 419, del día veinticuatro 

de abril del mismo mes y año, en el cual se declararon firmes los resultados de las elecciones de 

Concejos Municipales y Diputados de la Asamblea Legislativa efectuadas en dicho año, consta que el 

señor · del partido GANA, fue electo como Diputado suplente de la Asamblea Legislativa 

por el departamento de La Paz, para un período de tres años, comprendido del uno de mayo de dos mil 

dieciocho al treinta de abril de dos mil veintiuno. 

ii) La señora laboró en la Asamblea Legislativa desde el día uno de 

julio de dos mil quince hasta el día treinta de abril de dos mil dieciocho, desempeñando el cargo de 

Secretaria, inicialmente con un salario mensual de trescientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$300.00), y un horario de laboral de lunes a viernes de las ocho a las dieciséis horas, según consta en 

la certificación del contrato de prestación de servicios personales referencia 591/2015, suscrito el dia uno 

de julio de dos mil quince, entre la Presidente de la Junta Directiva de la Asamblea Legislativa y la 

señora (fs. 97 y 98) e informe de fs. 94 y 95. 

De acuerdo con las certificaciones del contrato de servicios personales referencia 064/2107, de 

fecha uno de enero de dos mil diecisiete y de las resoluciones N.0 239, de fecha veintitrés de diciembre 
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